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ción por procedimiento ordinario, registrado
con el número 739 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Parque Residencia Alcalá, Comunidad
de Bienes”, “Le Mans Seguros España, Socie-
dad Anónima”, y “Comar Obras y Reformas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 1 de abril
de 2009, a las ocho cuarenta y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Parque Residencia Alcalá, Comunidad de
Bienes”, doña Gabriela Abanades Abanades
y 40 comuneros más, “Le Mans Seguros Es-
paña, Sociedad Anónima”, y “Comar Obras y
Reformas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.987/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Reyna Sánchez de la Cruz, contra la
empresa “Construcciones y Proyectos de
Nueva Generación Liemar, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 3 de marzo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto Reyna Sánchez de la Cruz, con-
tra “Construcciones y Proyectos de Nueva
Generación Liemar, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.493 euros de principal,
más 261,97 euros y 349 euros para intereses
y costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

c) Líbrese exhorto al Juzgado de Illes-
cas (Toledo) a fin de que se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las cuales se despa-
cha ejecución.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídi-
co sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo. Procédase a la
averiguación de bienes propiedad de la eje-
cutada susceptibles de embargo a través del
enlace que este órgano judicial dispone a
través del Punto Neutro Judicial, y líbrense
los correspondientes oficios al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, a fin de
que emita certificación en que conste si
existen inscritos bienes o derechos suscepti-
bles de embargo propiedad de la ejecutada y
a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria a fin de que comunique a este Juzga-
do si por la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido, o cualquier otro impuesto. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 2508, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Proyectos de
Nueva Generación Liemar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don

José Vicente Gómez Abad Gabilán, contra
la empresa “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 3 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Slater Soft

Laboratories, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
33.103,13 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, li-
brándose para ello el correspondiente oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Melchor Rodríguez, contra
la empresa “Fermo, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
3 de marzo de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-


